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Miércoles 21 de diciembre de 2022. 

 

Esta información es 
proporcionada por la Secretaría 
de Salud Federal 

 
Medios: El Sol de México, Crónica, Reporte Índigo, Reforma, 24 Horas, Excélsior, Ovaciones, La Jornada, La Razón, El 
Universal, Contra Réplica. 

 
FGR sólo tiene una denuncia contra Fox/El Sol de México  
Políticos, abogados y activistas han acudido a la FGR en los últimos cuatro años para presentar denuncias penales o de 
hechos en contra de López Obrador por supuestos delitos de lavado de dinero, evasión fiscal, financiamiento ilícito de 
campaña, uso ilícito de programas sociales y por el manejo de la pandemia de Covid. También por desabasto de 
medicamentos oncológicos. (…) para el 4 de septiembre de 2020, el albiazul denunció al tabasqueño por “sabotaje” en el 
manejo de pandemia de COVID; el 11 de octubre de ese año por la falta de medicamentos oncológicos, imputación a cargo 
de padres de niños con cáncer, y el 23 de noviembre fue demandado por senadores panistas por “ejercicio ilícito del 
servicio público”, debido a las inundaciones en Tabasco.   
 
Depresión invernal afecta a 30% de mujeres con trastornos afectivos/Crónica 
El trastorno está asociado a un desequilibrio en la serotonina, la hormona de la felicidad: especialista La temporada 
navideña es para millones de personas en todo el mundo motivo de especial felicidad, por los reencuentros familiares o 
amigos que hace mucho tiempo no se habían reunido, comidas especiales y regalos, sin embargo, no todos los individuos 
viven igual las fiestas que coinciden con el inicio de la temporada invernal. En estas fechas, precisó la doctora Patricia 
Loranca Moreno, encargada de la Clínica de Peri-postmenopausia y metabolismo óseo del ISSSTE, las mujeres en particular 
se ven afectadas por el denominado “trastorno afectivo estacional” o “depresión invernal”, que suele afectar a 3 de cada 10 
mujeres que tienen depresión y quienes están más propensas a esta afección en la presente época del año.   
 
Acuerdo logrado/Reporte Índigo  
Alrededor de cinco mil maestras y maestros pensionados y jubilados de Michoacán serán incorporados el próximo año a los 
servicios de salud del ISSSTE, tras un acuerdo logrado entre el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla y la dirección general de 
la institución. El gobernador informó que la intención es que en enero se concrete la formalización de dicho acuerdo con el 
cual la Federación pagaría un importe anual de 117.6 millones de pesos en servicios para el padrón de pensionados y 
jubilados y sus familias.  
 
Dan 60 años a plagiarias de médicos/Reforma, 24 Horas, Excélsior  
Tres mujeres que secuestraron a personal médico en pandemia fueron sentenciadas a 60 años de prisión, informó el vocero 
de la Fiscalía General de Justicia, Ulises Lara López.  En mayo de 2020 acudieron 13 médicos y enfermeros del IMSS de 
Nuevo León para ayudar con la atención de pacientes de Covid, pero fueron secuestrados y extorsionados.   
 
Sin recursos en salud/Reforma  
Al cierre de tercer trimestre de este año, la inversión en infraestructura de salud del País presenta un rezago de 62 por 
ciento, según un análisis de México Evalúa. La razón para que esto ocurra, es la decisión del Gobierno de imponer las mega 
obras del Presidente.  Se rezaga 62% gasto para obras de salud. Retrasar recursos impide construir hospitales, equipar y 
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mantener actuales Al cierre del tercer trimestre de este año, la inversión en infraestructura de salud en el País reportó un 
retraso de 62 por ciento o 6 mil 490 millones de pesos, alerta México Evalúa.  
 
Subsidio a gasolina y a Pemex cuesta 399 mmdp/Ovaciones  
El subsidio de las gasolinas y las transferencias a Pemex dejan un boquete en las finanzas públicas de 399 mil millones de 
pesos, aún con los 140 mil millones de pesos que ingresaron por excedentes petroleros. La cifra resulta de sumar los 
recursos inyectados para que no suba el precio de los combustibles y restar excedentes, así como la pérdida del Derecho de 
Utilidad Compartida (116 mil mdp) de la petrolera. En teoría, este gasto fiscal sería compensado por una mayor recaudación 
petrolera, pero la realidad ha sido otra. Al mes de septiembre los ingresos petroleros del Gobierno Federal sumaron 419 mil 
mdp, 81% (187 mmdp) más que en el mismo periodo de 2021, pero sólo 50% (140.5 mmdp) por encima del calendario. En el 
mismo periodo, el IEPS de combustibles acumula un monto negativo de -85.7 mmdp; es decir, está 316.4 mil mdp por 
debajo de lo calendarizado. En suma, los excedentes petroleros (140.5 mmdp) son inferiores a los faltantes del IEPS (-316.4 
mmdp) en 175.8 mmdp, monto similar al presupuesto para 2022 de la Secretaría de Salud (193.9 mmdp).  
  
Tiene 84% al menos una dosis/Excélsior  
A dos años de que en México se aplicó la primera vacuna contra covid, lo cual, sucedió el 24 de diciembre de 2020, 
actualmente la cobertura nacional contra el virus SARS-CoV-2, es del 84% en personas -con cinco años o más- que han 
recibido al menos una dosis, informó la Secretaría de Salud. Lo anterior significa que de un total de 118 millones 240 mil 242 
personas de cinco años o más, 99 millones 165 mil 928, han sido inmunizadas. En la población mayor de 18 años, se han 
inmunizado a 81 millones 231 mil 981 personas, es decir al 91% de un total de 89 millones 484 mil 507, de acuerdo al último 
Informe Semanal de covid, publicado este martes, el cual, considera la aplicación “de al menos una dosis” para la 
contabilización de los individuos vacunados.   
 
Muertes por dengue se disparan 165%/Excélsior 
Las muertes por dengue en el país se dispararon 165% en comparación con el mismo periodo del año pasado. De acuerdo 
con la Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de Salud en lo que va de 2022 se han confirmado 53 defunciones 
por dengue, mientras que en 2021 se habían registrado 20. El más reciente informe semanal de vigilancia epidemiológica 
sobre el dengue detalla que 139 defunciones por probable dengue se encuentran aún en estudio. Las defunciones 
confirmadas corresponden a los estados de Sonora, Oaxaca, Morelos, Sinaloa, Veracruz, Guerrero, Tabasco, Baja California, 
Chiapas, Estado de México, Michoacán y Quintana Roo.  
 
Dan de alta a 9 pacientes con meningitis/Reforma, La Jornada  
Otras 9 pacientes con diagnóstico de meningitis fueron dadas de alta, por lo que suman 21 personas que respondieron 
positivamente al tratamiento, reportó ayer la Secretaría de Salud del estado. Hugo A. Almonte de León, Subdirector médico 
del Hospital 450, dijo que los 21 pacientes que fueron dados de alta permanecen en vigilancia domiciliaria y con 
tratamiento vía oral, según sea el caso. Ayer no se confirmaron nuevos casos ni decesos, por lo que se mantiene la cifra de 
75 personas confirmadas con la enfermedad y 27 fallecimientos por meningitis. Almonte de León señaló que las dos 
pacientes que fueron trasladadas al Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía de la Ciudad de México se encuentran 
estables.   
 
Playas, listas para vacacionistas/Excélsior, Reforma  
A excepción de la playa Rosarito en el estado de Baja California, las 258 playas que se analizaron en 16 estados costeros del 
país se consideran aptas para uso recreativo, informó la Cofepris. Aclaró que específicamente, en lo referente a las 31 
playas que hay en Guerrero, los muestreos aún se están analizando, por lo cual, los resultados se darán a conocer en los 
próximos días. La dependencia federal añadió que los destinos marítimos que están listos para vacacionar en esta 
temporada invernal están ubicados en todos los litorales de la República Mexicana. La Cofepris explicó que las instituciones 
determinan si una playa es apta o no, a partir de los lineamientos establecidos por la OMS, y se realiza siguiendo el Manual 
operativo para el monitoreo de agua de contacto primario en el agua de mar de playas y cuerpos de agua dulce.   
 
Revelan por qué COVID prolongado provoca la pérdida de olfato/Crónica  
La razón por la que algunas personas no logran recuperar el sentido del olfato después de la COVID está relacionada con un 
ataque inmunitario continuo a las células nerviosas olfativas y una disminución asociada en la cantidad de esas células, 
según informa un equipo de científicos de la Universidad de Duke, publicado este miércoles en la revista “Science 
Translational Medicine”. Los resultados, señalan, proporcionan una visión importante de un problema desconcertante que 
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ha afectado a millones de personas que no han recuperado completamente su sentido del olfato después de la COVID. El 
artículo “Persistent post-COVID-19 smell loss is associated with immune cell infiltration and altered gene expression in 
olfactory epithelium” recuerda que el SARS-CoV-2 provoca cambios profundos en el sentido del olfato, incluida la pérdida 
total del olfato.   
 
Estudio estima que 11% de los pacientes hospitalizados por Covid quedaron con secuelas pulmonares/La Razón  
Científicos del Reino Unido realizaron un estudio que se llevó a cabo en colaboración con PHOSP-COVID (formado por 
investigadores y clínicos ingleses), para observar cómo se recuperaban tras haber sido diagnosticados y hospitalizados por 
Covid, los expertos identificaron a los pacientes con tomografía de tórax a partir de la base de datos PHOSP-COVID y 
excluyeron a los pacientes que tenían enfermedad pulmonar intersticial antes del ingreso hospitalario por cotagio de SARS-
CoV-2, con lo que calcularon que hasta 11% de los pacientes presentaban patrones fibróticos tras recuperarse de la 
enfermedad aguda y aun cuando muchos de los hospitalizados experimentaron disnea prolongada, un número sustancial de 
personas dadas de alta tras una hospitalización por Covid, también pueden presentar anomalías fibróticas pulmonares y a 
su vez estos patrones fibróticos pueden ser estables o resolverse con el tiempo, mientras que para otras pueden conducir a 
una progresión de la fibrosis pulmonar a más largo plazo, peor calidad de vida y menor esperanza de vida.   
 
Crece producción de material médico/El Universal  
La pandemia detonó la producción de material desechable de uso médico. Se trata de la actividad productiva más 
importante de la industria farmacéutica del país en 2021, alcanzando un valor de 13 mil 780 millones de pesos, lo que 
equivale a un incremento de 11% frente a 2020, según cifras del Inegi. La fabricación de material desechable de uso médico 
se refiere a telas de algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, abatelenguas y 
productos desechables de uso quirúrgico como catéteres, materiales de sutura y ropa desechable como batas, cubrebocas, 
gorros, sábanas, filipinas y zapatos. “La pandemia significó un reto no sólo por la alteración internacional en las cadenas de 
insumos, sino en particular por lo que toca a la recomposición brutal de la demanda, pues hubo aumentos desmesurados 
de compra de ciertos productos como caídas desmesuradas en otros y ello implicó vaivenes de precios en función del 
segmento, pero ya regresaron a la normalidad”, explicó la AMID.   
 
Comercio al por menor, 2.3% arriba del nivel pre-Covid/La Razón  
En octubre de este año, las empresas comerciales al por menor registraron ligeros aumentos respecto a un mes previo; sin 
embargo, fue suficiente para que se sitúen 2.3% por arriba de los niveles pre pandemia. De acuerdo con el Inegi, las 
empresas comerciales al por menor y los ingresos reales por suministro de bienes y servicios incrementaron 0.7% a tasa 
mensual, el personal ocupado total disminuyó 0.1% y las remuneraciones medias reales no presentaron variación. Ante ello, 
el Grupo Financiero Bx+ destacó que, mensualmente, este último indicador rebotó tras su caída previa, y observó su mayor 
expansión mensual desde febrero. Con ello, el comercio minorista se sitúa 2.3 arriba de sus niveles del 2019. Al interior, 10 
de 22 categorías lograron crecer mensualmente.   
 
Con cobertura del 60%, avanza la vacunación vs. VPH en la CDMX/24 Horas, Contra Réplica, Ovaciones  
A menos de un mes de haber arrancado la Campaña Nacional de Recuperación de Cobertura de Vacunación contra el VPH, 
se han aplicado 72 mil 289 dosis a niñas entre 13 y 14 años. Ante ello, la Sedesa señaló que estos números representan un 
avance del 60% en la meta total, cuyo objetivo es lograr la aplicación de 120 mil 260 dosis en niñas de este sector etario. De 
las más de 72 mil dosis aplicadas, los servicios de Salud Pública de la Sedesa han aplicado 56 mil 218 dosis, mientras que 
el IMSS ha aplicado 16 mil 71.   
 
Absuelven a indígena detenida por aborto/Reforma 
Aurelia García Cruceño, presa desde hace tres años por un aborto involuntario que las autoridades de Guerrero tipificaron 
como homicidio en razón de parentesco, fue liberada. Anoche, la jueza Mariela Alfaro Zapata la absolvió durante una 
audiencia que duró más de dos horas, y así la indígena nahua dejó el penal de Iguala, donde cumplía una sentencia de 13 
años y 4 meses de prisión. La mujer quedó embaraza tras ser violada por una autoridad de la comunidad de Xochicalco, 
municipio de Chilapa, de donde es originaria, y desde octubre de 2019 estaba presa. Sin embargo, las abogadas de la Red 
Guerrerense por los Derechos de las Mujeres, que llevaron el caso, lograron que la sentencia fuera revertida y que se 
abriera un nuevo proceso.  
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China focaliza en los hospitales estrategia contra el coronavirus/La Jornada, Excélsior, El Sol de México  
Ante un aumento de los casos de covid, China habilitaba más unidades de cuidados intensivos y trataba de reforzar los 
hospitales, mientras Pekín retiraba medidas contra la enfermedad que confinaron a millones de personas a sus hogares, 
asfixiaron el crecimiento económico y provocaron protestas. El gobierno del presidente Xi Jinping se comprometió 
oficialmente a detener los contagios y fue el último país grande en intentarlo. Pero las últimas medidas del Partido 
Comunista ya no imponen confinamientos ni suspenden los desplazamientos o la actividad empresarial, en un alivio de la 
estrategia “cero covid”. Las autoridades pidieron el jueves, tras una reunión de gobierno, la “movilización plena” de los 
hospitales, lo que incluía añadir personal para garantizar su “efectividad de combate” y aumentar las reservas de 
medicamentos, según medios estatales. Se pidió a los funcionarios que vigilaran la salud de todos los habitantes de 65 años 
en adelante en su correspondiente región.   
 
Diez millones de ucranios pueden sufrir trastornos mentales por la guerra: OMS/La Jornada, Excélsior  
Diez millones de personas, aproximadamente una cuarta parte de la población ucrania, pueden sufrir algún trastorno 
mental relacionado con la guerra que se libra con Rusia, declaró ayer Jarno Habicht, representante del organismo en 
Ucrania. “La OMS calcula que hasta 10 millones de personas corren el riesgo de padecer ansiedad, estrés o afecciones más 
graves”, declaró en rueda de prensa celebrada en Ginebra por videoconferencia. Entre las afecciones más graves se 
encuentra el trastorno de estrés postraumático causado por acontecimientos angustiosos. Los casos aumentan tras 10 
meses de conflicto, lo que ha llevado a otro organismo de la ONU a poner en marcha servicios de apoyo en línea. El sistema 
sanitario ucranio está bajo presión desde que Rusia invadió el país en febrero.   
 
Aumentan vigilancia con apps del Covid/Reforma  
En la confusión de los primeros días de la pandemia, millones de personas en todo el mundo confiaron sus datos 
confidenciales, incluyendo imágenes de rostro, direcciones y otras informaciones privadas, a los Gobiernos que les dijeron 
que los usarían para las nuevas herramientas tecnológicas que podrían frenar los contagios de coronavirus. Ahora, desde 
Beijing a Jerusalén y de Hyderabad, India, a Perth, Australia, The Associated Press ha descubierto que las autoridades 
emplearon estas tecnologías y datos para impedir desplazamientos de activistas y gente corriente, acosar a comunidades 
marginadas y asociar la información médica de la gente a otras herramientas de vigilancia y seguridad. En algunos casos, los 
datos se compartieron con agencias de espionaje. En China, el último país grande que mantuvo estrictos confinamientos 
contra el Covid-19 pero que tuvo que levantarlos tras unas históricas protestas, los ciudadanos han tenido que instalar 
aplicaciones en sus celulares para moverse libremente por la mayoría de ciudades. Dichas apps, que recopilan datos de 
telecomunicaciones y resultados de pruebas PCR, producen códigos QR personales que cambian de verde a amarillo o rojo 
en función de la situación de salud de la persona.   
 
Recortan aguinaldo a médicos de Pemex/Reforma  
En lugar de recibir de 12 a 14 mil pesos de aguinaldo, según su grado, médicos residentes que realizan su especialidad 
médica en Pemex sólo percibieron 2 mil 500 pesos, por lo que desde el pasado 15 de diciembre detuvieron de forma parcial 
sus labores en los ocho hospitales de la institución. “No (están) prestando de forma completa las actividades asistenciales, 
sino nada más las urgencias reales. Esto hace que se límite la asistencia que da el médico residente sólo (a situaciones) 
urgentes o que amenazan la vida”, explicó René Palacios, quien realiza la especialidad de Urgencias médicas en el Hospital 
Central Norte de Pemex. Indicó que a esta detención de labores de médicos residentes se le conoce como Asamblea 
General Permanente. El residente permanece en las instalaciones del hospital en actividades académicas, pero no atiende 
salvo urgencias.   
 
Son excesivas reglas sobre cigarros/Reforma  
Prohibir la publicidad de cigarros dentro de las tienditas y ordenar que se desarrollen espacios independientes para 
fumadores es reflejo de la falta del Estado de Derecho e inconsistencia en los procesos regulatorios en el País, acusó la 
industria tabacalera. Para el Consejo Nacional de la Industria Tabacalera, las nuevas disposiciones deben ser desechadas. 
Hiram Vera, presidente del organismo, explicó que la publicación del reglamento a la Ley General para el Control del Tabaco 
excede lo que se aprobó en la reforma avalada por el Congreso en febrero pasado. Dijo que no se están tomando en cuenta 
las recomendaciones elaboradas a través de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, por lo que las reglas planeadas 
para entrar en vigor el próximo 15 de enero deberían ser descartadas.   


